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que dichos actos admiaistrati'vos no son conformes a derecho
y qua la. finca debe valorarse a razón de"cinco mil pesetas metro
cuadrado sobre los seiscientos Cuarenta y cuatro coma cero seis
metros ocupados por la Adminjstración~ desestimando el resto
de las pretensiqnes de la demanda; y SIn :Qacer exprepa impo
sición de costas.. . . - ·1 "ao-

Así por esta nuestra sentencia, .. que se pubhcará en e
latin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". quedahdo extendida. en,. siete hojas de papel del sello
de oficio series y llúmeroSigUientes: 07633131, 07633113, 07633125,
07~33180.· 07633246, 07833231, Y la presente 0763322~. definitiva
mente juzgando 10 pronunciamos, mandamos y flrmamOs.a

En su virtud este Ministerio, ha tenido a bien disponer se
cumpla en BUS propios términos la referida sentencia,·publi
cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado,.. todo
ello en cumplimiento de lo prevenido ... en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos 1oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 5 de octubre de 1973.-P. D .• el Secretario, Garcia

Rodriguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia diCtada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencios~
administrativo interpuesto por don Juan Herp Amt
go, contra la Orden ministerial de 17 de íulio de
1968.

Ilmo. Sr.: Én recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala, Quinta del Tribunal Supremo in
terpuesto por don Juan .Herp Amigo, demandante. la Adminis
tración General, demandada, contra la Orden ministertal de 17
de julio de 1968, aprobatoria del justiprecio de la parceh! nú
mero 2-I1 del poUgono cPedrosa-,se ha dictaClo con fecha· 28
de junio de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: 01.\8 estHnando en parte el recurso contencioso
administrativo que don Juan Herpa Amigo interpuso contra la
resolución del Ministerio de la Vivienda de diecisiete de julio
de mil novecientos Sesenta y ocho, y denegación presunta de la
r~lJüsición respectada· en.~ sobre justiprecio del poligono "Pe
drosa" de Hospitalet de, Llobregat (Barcelonal, y concretamente
de la finca número dos-U, perteneciente a dicho señor, debemos
declarar· y declaramos no tallarse aj ustada a derecho en lo que
af{JCta al valor de las· construcciones, que se fijan en cinco mi.
llGnes novecientas cuarenta y doa mUsetecientas cuarenta y
una pesetas. más el cinco por ciento· de afección y abono de
intereses a partir del nueve de agosto. de mil novecientos se
sen ta y cinco, confirmando los restantes ~xtremos de la expre
sada resolución ministerial en lo que atafie a la finca aludida,
sin espe<;:ial imposición de "costas.

Así por esta nuestra aeIitencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado.. e insertará en la "Coleccí6nLegisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.,.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien .disponer se
cumpla en sus propios . términos la referida sentencia, publi
candose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado... todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en 1& Ley de 2:1 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1;
Madrid, 18 de octubre de 1973,-P. D., el -Subsecretario,

García Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director Generente del Instituto Nacional de Urba
nización.

ORDEN de 18 de- octubred~ 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Julián Vizcaíno del
~evo contra la Orden ministerial dQ 10 de mayo
dft 1988.

lImo Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
unica "stancia ante,la Sala Quinta del Tribunal Sl,lpremo, in
terpuesto por don J'ulián Vizcaíno del Nuevo. demandante, la
Administración General, demanda, contra la. Orden ministe~
rial ce 10 de mayo de 1968, aprobatoria del justiprecio de la
finca nú~ero 26 del polígono .Las AVes». de Aranjuez (Madrid),
Se ha dIctado. con fecha 7 de julio de 1973, sentencia, .. cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don Julián Viz-

caíno del Nuevo contra la Orden del Ministerio de la Vivienda
de 10 de mayo de 1968. aprobatoria del justiprecio e indemni
zaciones de la finca número 26 del poligono .Las Aves.. de Aran
juez. expropiada al demandante, y la de 4 d.6 octubre de 1971.
que desestimó la reposición contraaquéll~ mte:~::lta?~, las que
confirmamos por ser ajustadas al ordenamlento JundIC?; absol4

viendo El la Administración demandada de 'las pretenslOnes de
la demanda; todo·· ello sin imposición de las costas causadas
en este proceso.. .. "

Así por esta nuestra sentencia, que se p~"blicará.en el . Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la. ColeCCIón LegIsla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunCIamos, mandamos y
firrhamos."

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus 'propiOS términos la. referida sentencia, .publi
candase el aludido fallo en el .Bol¡¡tin Oficial del Estado... , tod.o
ello en cumplimieIAto de lo prevenido en la Ley de 27 de dI
ciembre de 1956,

Lo que comunico a V, l. a los efectos oportunos.
Dios guarde aY. 1.
Madrid. 18 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario.

Carcia Rodríguez,"Acosta.

Ilmo. Sr, DiJ·ector gerente de; Instituto Nacional de Urbani
zación

ORDEN de 29 de octu.bre de 1973 por la que se dis·
pone el cump/¡mien!o df:; la sentencia dlctC!da por ~l

Tribunal Supremo en el r¡icurso cont.encwso aC!f?lt
nisirativo interpuesto por don Manuel, GarcIa .san
chez. contra la Orden de .l5 de junio de 1971.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
(mica instancia ante la Sala Quinta. del Tribunal Supremo in
terpui."stopor don Manuei García Sanchez, demandant~, .la ~d
ministracióri General. demandada. contra la Orden mInisterIal
de 15 de junio de 1971. aprobatoria del justiprecio de fa par
cela numero 31 del polígono.Baladre,., de Sagunto. (Vahn
cia). se ha dictado con fec~5 de julio de 1973 sentenCIa, cuya
parte dispositiva es como slgue;

.Fallamos: Que cop aceptación de la· tesis que, en primer
término invoca la Abogacía del Estado•. debemos declarar y
declararrlOs. sin especial imposición de costas, la inadmisibi
lidad 'del recUrso contencioso-administrativo que don Manuel
GarcíaSánchez interpuso contra .. la Resolución del Ministerio
de la Vivienda de quince de junio de mN novecientos setenta
y uno, que confirmó en reposición la: de uno de febrero de
mil novecientos sesenta Y ocho, sobre indemnización por tras
lado de industria de, pioles que dicho "Señor tenía instalada en
la finca número treinta. y uno de la que. era dueño y le fué ex
propiada como comprendida en el polígono "Baladre", de 5a-
gunto {Valencia)... .. .. ..

Así por e·sta nuestra. sentenCIa, que se publIcara en el Bol
Un Oficial del Estado" e insertará en .la· "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir+
mamas.'

En su virtud e"ste Ministerio. ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publican+
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~, todo
eno en cumplimiento de lo prevenido en la. Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de octubre de 1973.-P. D" el Subsecretario, Gar

cia Rodriguez-Acosla.

Ilmo. Sr. DireCtor Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación;

ORDEN de 29 de octubre de 1973 por la que se
lliBpÓtte el cumplimi.ento de la sentencia dictada
por el Tribunal SnprerPQ en el recu/SI! contencfcso
admúüs/ra.tJ:vo interpuesto .por doña Caro/tna Elias
]1,0 ú,>, contra la Orden ministerial de 17 de Julio
de HJ58.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo in
terpuesto por doña Carolína Ellas Roses, demandante. la Ad
ministración General. demandada, contra la Orden ministerial
de 17 de julio de 1968, aprobatoria del justiprecio de las fin
cas numeros 231, 291/82 Y 251/52 del polígono ..Pedrosa-. de
Hospitalet y Barcelona., se ha dictado con fecha 9 de julio de
1913 sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que sin especial pronunciamiento sobre las cos
tas, estimamos. en 'parte. el presente recurso contencioso-ad
miñistrativo interpuesto por doña Carolina Elias Roses. contra
la Orden del Ministerio de la Vivienda de diecisiete de julio


